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Si ha percibido indebidamente prestaciones
–	 debido a información deliberadamente falsa,
–	 a la ocultación intencionada de hechos materiales o
–	 o al incumplimiento de la obligación de declaración,
deberá reembolsar dichas prestaciones.
También debe devolver las prestaciones a las que debería haber reconocido que no tenía derecho o a las 
que no tenía derecho por este importe (por ejemplo, una ayuda claramente demasiado elevada).
La información incompleta e incorrecta, así como el incumplimiento de la obligación de declaración,  
pueden tener consecuencias legales.

PENSION

OBLIGACIONES DE DECLARACIÓN
 ¿Qué es la obligación de declaración?

•	 Empleo por cuenta ajena o por cuenta propia
•	 Licencia comercial
•	 Habilitación profesional
•	 Participación en

	→ sociedades colectivas (OG, KG)
	→ sociedades de Derecho civil

•	 Participación en el capital social como gerente 
de una S. L.

•	 Nombramiento como accionista de una S. L. en 
calidad de gerente o apoderado

•	 Participación como socio silencioso
•	 Agricultura / Silvicultura
•	 Mandato público / función política (por ejemplo, 

como alcalde, concejal, funcionario de la 
Cámara de Comercio)

•	 Derecho a subsidio de enfermedad
•	 Indemnización por vacaciones (paga de vacaci-

ones, subsidio de vacaciones)
•	 Indemnización por rescisión

Si solicita una prestación o la percibe, tiene la obligacion legal de comunicarnos cualquier cambio dentro  
del plazo de notificación.
La obligación de declaración se aplica a partir del día en que presenta una solicitud de prestación.
La obligación de declaración también se aplica a su representación legal y judicial.

¿Qué cambios hay que notificar?
Esta hoja informativa le ofrece una visión general de los cambios que debe comunicarnos rápidamente y sin 
que se lo pidamos.
Se trata de cambios que afectan a su derecho o a la cuantía de la prestación.
Si percibe
–	 un suplemento compensatorio	 –	 un subsidio transitorio	
–	 una prima de estabilización / prima de jubilación	 –	 una bonificación para familiares
–	 un complemento a la asignación por hijo a cargo
también debe comunicarnos cualquier cambio que afecte a sus parientes.

Consecuencias del incumplimiento de la obligación de declaración:

SIEMPRE DEBE INFORMAR:

Plazo de notificación: 7 días
Inicio / interrupción / fin de ACTIVIDADES y devengo / importe / variación de INGRESOS

Plazo de notificación: 2 semanas
•	 Cambio de nombre
•	 Cambio de domicilio
•	 Cambio del estado civil (por ejemplo, matrimo-

nio, unión registrada, divorcio)
•	 Nacimiento de un hijo
•	 Solicitud / devengo / importe / modificación / 

anulación de cualquier otra pensión o renta 
nacional o extranjera

•	 Cambios en la cobertura del seguro médico 
nacional o extranjero

•	 Cumplimiento de una pena de prisión, prisión 
preventiva o internamiento en un centro tera-
péutico forense, en una institución para infrac-
tores de la ley que necesitan rehabilitación o 
reincidentes peligrosos
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TAMBIÉN DEBE DECLARAR SI SOLICITA O PERCIBE LAS SIGUIENTES  
PRESTACIONES:

Complemento de nivelación, bonificación por complemento de nivelación / bonificación por pensión –  
Plazo de notificación: 2 semanas
También debe comunicar todos los datos de sus parientes.
•	 Cambio de circunstancias familiares 
•	 Cambio en las condiciones de vida
•	 Abandono del hogar compartido con el cónyuge 

o pareja registrada
•	 Cualquier modificación del permiso de residen-

cia
•	 Traslado de residencia al extranjero (incluidas 

las estancias temporales)
•	 Cualquier estancia en el extranjero, incluidos los 

futuros viajes al extranjero
•	 Fallecimiento del cónyuge, pareja registrada o 

hijo
•	 Percepción de intereses de, por ejemplo,  

ahorros, valores 
 
 

•	 Devengo / importe / modificación / anulación de
	→ Todos los ingresos
	→ Ingresos de las personas que le pagan o 

tendrían que pagarle una pensión  
alimenticia

	→ Derecho de residencia, alojamiento y  
manutención gratuitos y derecho a dote, 
usufructo y prestaciones en especie

	→ Ingresos procedentes del régimen de  
compensación por insolvencia (indemniza-
ción sustitutiva del preaviso, subsidio por 
pérdida de ingresos)

	→ Valores normalizados de las tierras agríco-
las y forestales

	→ Otros ingresos procedentes del alquiler, 
arrendamiento o traspaso de pisos, edificios 
agrícolas, casas o terrenos

Prestación de cuidados – Plazo de notificación: 4 semanas

•	 Estancias en un hospital, un balneario o un cen-
tro de rehabilitación a cargo de un organismos 
de seguridad social nacional o extranjero, del 
Gobierno federal o de una institución sanitaria

•	 Cualquier modificación del permiso de  
residencia

•	 Traslado de residencia al extranjero (incluidas 
las estancias temporales)

•	 Cualquier estancia en el extranjero, incluidos los 
futuros viajes al extranjero

•	 Admisión en un asilo de ancianos
•	 Mejora significativa del estado de salud
•	 Devengo / importe / modificación / anulación de

	→ Prestación nacional o extranjera similar a la 
prestación de cuidados (por ejemplo,  
subsidio de dependencia, subsidio para 
invidentes, prestación económica extranjera 
o prestación de cuidados en especie)

	→ Pensión, renta, pensión de jubilación o 
 asignación de vejez nacional o extranjera

Pensión de viudedad, pensión para parejas registradas supervivientes – Plazo de notificación: 2 semanas

•	 Devengo / importe / modificación / anulación de
	→ Una prestación económica de la seguridad social obligatoria (por ejemplo, una pensión por accidente)
	→ Una prestación económica del seguro de desempleo
	→ Una subvención del fomento del mercado laboral
	→ Una pensión de jubilación nacional o extranjera o una prestación similar basada en un compromiso 

contractual de pensión por parte de un empleador

Pensión de orfandad o asignación por hijo a cargo – Plazo de notificación: 2 semanas

•	 Cambio del estado civil del hijo (por ejemplo, matrimonio, unión registrada, divorcio)
•	 Fallecimiento del hijo
•	 Si el pago se prolonga más allá de los 18 años:

	→ Devengo / anulación del derecho a la prestación familiar (incrementada)
	→ Fin o interrupción de la educación escolar, la formación profesional o los estudios
	→ Finalización del servicio militar o civil
	→ Acceso y cese de una actividad remunerada
	→ Percepción de una prestación del seguro de desempleo o de un subsidio del régimen de fomento del 

mercado laboral
	→ Fin de una actividad voluntaria
	→ Cese de la incapacidad laboral
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Pensión de corredor de seguros / pensión por  trabajo pesado / pensión de jubilación anticipada por una 
mayor duración de seguro en calidad de PENSIÓN PARCIAL – plazo de notificación: 2 semanas

•	 cualquier inicio de una actividad económica por cuenta propia
•	 Superación del máximo de horas semanales contempladas para el empleo por cuenta ajena
	 INFORMACIÓN: En el apartado «Hinweise», podrá encontrar el número máximo de horas semanales 

permitidas que se le aplican a su concesión. 

Pensión para víctimas domésticas – Plazo de notificación: 4 semanas

•	 Devengo / importe / modificación / anulación de la indemnización por lucro cesante y de la prestación 
complementaria vinculada a los ingresos en virtud de la Ley sobre las víctimas de delitos

Bonificación para familiares – Plazo de notificación: 4 semanas
•	 Devengo / importe / modificación / anulación 

de los ingresos del cuidador familiar
•	 Inicio / fin del autoseguro o del seguro conti-

nuado para periodos de cuidado de familiares 
cercanos

•	 Fin de los cuidados en el entorno doméstico; 
Ingreso de la persona a la que se va a cuidar en 
una residencia de ancianos

•	 Fin de la asistencia primaria, es decir, fin de la 
prestación de la mayor parte de los servicios de 
asistencia prestados por familiares cercanos

•	 Reducción del nivel de la asignación por cuida-
dos o retirada de la asignación por cuidados a 
la persona que recibe los cuidados

•	 Fallecimiento de la persona atendida

Indemnización transitoria – Plazo de notificación: 2 semanas

Pensionistas con seguro médico – Plazo de notificación: 2 semanas

•	 Cambio de las circunstancias familiares
•	 Cambio en las condiciones de vida
•	 Abandono del hogar compartido con familiares 

que se tuvieron en cuenta al calcular la cuantía 
de la prestación transitoria

•	 Solicitud / devengo / importe / modificación / 
anulación de una prestación periódica en  
metálico del seguro de desempleo (por ejemplo, 
subsidio de desempleo, ayuda por desempleo) 
y de una asignación para cubrir los gastos de 
subsistencia

•	 Cualquier circunstancia que pueda perjudicar la 
eficacia de las medidas de rehabilitación (por 
ejemplo, la no participación en las medidas de 
rehabilitación prescritas)

•	 Si hay hijos mayores de 18 años
	→ Interrupción / fin de la formación escolar o 

profesional
	→ Inicio de una actividad
	→ Cualquier cambio en los ingresos

Se debe notificar a los familiares coasegurados  
(p. ej., cónyuge, hijos):
•	 Inicio de su propio seguro obligatorio
•	 Reubicación de residencia en el extranjero

•	 Interrupción / finalización de los estudios o la 
formación profesional

•	 Ingreso a una residencia de ancianos
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PPS-055, Stand: 2026

Puede contactarnos:
•	 Digitalmente: a través de mensajes svsGO o formularios en línea
•	 Por correo postal
•	 Por teléfono: al +43 (0)50 808 808
•	 Por correo electrónico: en pps@svs.at
•	 En persona: en nuestros centros de atención al cliente de SVS o en los días de consulta en SVS;  

solicite cita previa en svs.at/termin

En los folletos y hojas informativas de nuestro sitio web encontrará las obligaciones de notificación en 
otros idiomas e información detallada sobre diversos temas (p. ej., «Recibo de pago de pensión»,  
«Préstamo por dependiente») en svs.at/info.

NUESTRAS DIRECCIONES

Entrega electrónica «Mi bandeja de entrada»
¿Desea acceder a su correo en cualquier momento y lugar, a la vez que protege el medio ambiente?
Con el buzón electrónico «Mi bandeja de entrada», tendrá sus documentos oficiales (no solo los de SVS) 
siempre a mano, ahorrando papel y actuando de forma sostenible. Sencillo, seguro y cómodo: todo sin 
buzón físico. Para más información sobre el envío electrónico, visite svs.at/e-zustellung o oesterreich.gv.at.

Envíenos un mensaje a través de svsGO: ¡rápido, seguro y directo!
Con svsGO, no solo puede enviarnos mensajes, sino también enviar solicitudes, consultar sus datos  
personales, descargar confirmaciones y enviar facturas o recetas. Puede encontrar más información  
en svs.at/go.

Encontrará información sobre el tratamiento de sus datos personales de conformidad con los artículos 13 y 14 del Reglamento general de protección de 
datos en nuestra página web svs.at/vvt

Wien	 Wiedner Hauptstraße 84-86	 1051 Wien

Niederösterreich	 Neugebäudeplatz 1	 3100 St. Pölten

Burgenland	 Siegfried Marcus-Straße 5	 7000 Eisenstadt

Oberösterreich	 Hanuschstraße 34	 4020 Linz

Steiermark	 Körblergasse 115	 8010 Graz

Kärnten	 Feldkirchner Straße 52	 9020 Klagenfurt am Wörthersee

Salzburg	 Auerspergstraße 24	 5020 Salzburg

Tirol	 Klara-Pölt-Weg 1	 6020 Innsbruck

Vorarlberg	 Schloßgraben 14	 6800 Feldkirch


